
RESOLUCiÓN DE GERENCIA GENERAL

N' Oe¡3 -2019-SUSALUOIGG

Uma, O 8 NOV. 2019
VISTOS:

El Memorándum N" 01927-2019-SUSALUD/OGA, de fecha 30 de octubre de 2019, de la
Oficina General de Administración y el Informe N" 00686-2019/0GAJ, de fecha 05 de
noviembre de 2019, de la Oficina General de Asesoria Jurídica, y:

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 15.2 del articulo 15 del Texto Único Ordenado (TUO) de la ley N°
30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 082-2019-
EF, establece que el Plan Anual de Contrataciones (PAC) que se apruebe, debe prever las
contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de
Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito de aplicación de la Ley de
Contrataciones o no, y de la fuente de financiamiento:

Que, mediante Resolución de Secretaría General N" 005-2019-SUSAlUDISG, se aprobó
el Plan Anual de Contrataciones - PAC de la Superintendencia Nacional de Salud - SUSALUD,
para el Ejercicio Fiscal 2019;

Que, a traves de la Resolución de Secretaria General N" 019.2019-SUSALUD/SG, se
aprobó la Primera Modificación del Plan Anual de Contrataciones - PAC de la Superintendencia
Nacional de Salud - SUSALUD, para el Ejercicio Fiscal 2019:

Que, mediante la Resolución de Secretaria General N" 030-2019-SUSALUD/SG, se
aprobó la Segunda Modificación del Plan Anual de Contrataciones - PAC de la
Superintendencia Nacional de Salud - SUSAlUD, para el Ejercicio Fiscal 2019;

Que, mediante la Resolución de Secretaría General N" 042-2019-SUSALUD/SG, se
aprobó la Tercera Modificación del Plan Anual de Contrataciones - PAC de la Superintendencia
Nacional de Salud - SUSALUD, para el Ejercicio Fiscal 2019;

Que, mediante la Resolución de Gerencia General N" 057-2019.SUSALUD/GG, se
aprobÓ la Cuarta Modificación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) de la Superintendencia
Nacional de Salud (SUSALUD), para el Ejercicio Fiscal 2019;

Que, a través de la Resolución de Gerencia General N" 059-2019-SUSAlUD/GG, se
aprobó la Quinta Modificación del Plan Anual de Contrataciones (PAe) de la Superintendencia
Nacional de Salud (SUSAlUD), para el Ejercicio Fiscal 2019;

Que, través de la Resolución de Gerencia General N" 090-2019-SUSAlUD/GG, se
aprobÓ la Sexta Modificación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) de la Superintendencia
Nacional de Salud (SUSALUD), para el Ejercicio Fiscal 2019;

Que, el numeral 6,2 de! articulo 6 del Reglamento de la ley N° 30225, ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, establece que



luego de aprobado el Plan Anual de Contrataciones (PAC), éste puede ser modificado en
cualquier momento durante el año fiscal para incluir O excluir contrataciones, y en caso se
modifique el PAC para incluir procedimientos, el documento que aprueba dicha modificación
deberá indicar los procedimientos que se desean incluir en la nueva versión, debiendo contener
toda la información prevista en el formato publicado en el portal web del Sistema Electrónico de
Contrataciones del Estado (SEACE);

Que, el numeral 7.6.2. del acápite VII de la Directiva N" 002-2019-0SCE/CD -Plan Anual
de Contralacionesw

, cuya aprobación fue formalizada mediante Resolución N" 014-2019-
OSCElPRE, establece que toda modificación del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso.
mediante instrumento emitido por el Titular de la entidad o el funcionario a quien se haya
delegado la aprobación de la modificación del PAC;

Que, asimismo, de acuerdo al numeral 7.6.5. de la Directiva mencionada en el
considerando precedente, es responsabilidad del Titular de la Entidad o del funcionario a quien
se haya delegado la aprobación y/o modificación del PAC, así como del Órgano Encargado de
las Contrataciones, efectuar las acciones necesarias con el objeto de planificar con la debida
anticipación los procedimientos de selección y contrataciones que se realizaran durante el
correspondiente año fiscal para contratar los bienes, servicios y obras requeridos por las áreas
usuarias de la Entidad, a fin de evitar incurrir en sucesivas modificaciones del PAC;

Que, mediante el Memorándum de vistos, la Oficina General de Administración sustenta
la necesidad de incluir un (01) procedimiento de selección (compras por catálogo), para la
adquisición de escáner de alta producción;

Que, mediante el literal a) del numeral 1.3 del artículo 1 de la Resolución de
Superintendencia N" 011.2019-SUSALUD/S. el Superintendente delega al Secretario General
(hoy Gerente General) de SUSALUD. entre otras, la facultad de aprobar el Plan Anual de
Contrataciones, asl como sus modificaciones. y supervisar periódicamente su ejecución, en el
marco de lo establecido en las disposiciones que apruebe el Organismo Supervisor de las
Contrataciones del Estado (OSCE);

Con los vistos de la Directora General de la Oficina General de Administración y del
Director General de la Oficina General de Asesoría Jurídica de la Superintendencia Nacional de
Salud;

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Organización y Funciones de la
Superintendencia Nacional de Salud. aprobado por Decreto Supremo N° 008.2014.SA, asl
como en la Resolución de Superintendencia N" 011-2019-SUSALUD/S.

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1.- APROBAR la Sétima Modificación del Plan Anual de Contrataciones
(PAC) de la Superintendencia Nacional de Salud para el Ejercicio Fiscal 2019, conforme a los
considerandos de la presente Resolución y en los términos siguientes;

INCLUIR en el Plan Anual de Contrataciones para el Ejercicio Fiscal 2019, el
procedimiento de selección que se describe en el Anexo. que forma parte integrante
de la presente Resolución.

ARTíCULO 2.- DISPONER que el Plan Anual de Contrataciones modificado y la
presente Resolución, sean publicados en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado
(SEACE). denlro de los cinco (05) días hábiles siguientes a su aprobación.



ARTíCULO 3." DISPONER que el Plan Anual de Contrataciones modificado. se ponga
a disposición de los interesados al precio equivalente a su reproducción, en las instalaciones
de la Oficina General de Administración, ubicada en la Sede Central de SUSAlUO, avenida
Velasco Astete N" 1398 - Urbanización Pancho Fierro, distrito de Santiago de Surco, provincia
y departamento de lima.

ARTicULO 4.- DISPONER que el Plan Anual de Contrataciones modificado sea
publicado en la Página Web Institucional (WWN,susalud.gob.pe).
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